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RESOLUCIÓN 
Nº: 86/22  Sig: AC/ESR 

Nº Expediente: 16/2022 – STIAE - SUBV. 

Asunto: Aprobación, de carácter definitiva, de la concesión de las subvenciones del expediente 
denominado: “CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DIRECTAS A LOS AYUNTAMIENTOS DE 
GRAN CANARIA CON POBLACIÓN INFERIOR A 20.000 HABITANTES, PARA SUFRAGAR 
GASTOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
(ANUALIDAD 2022)”. 

 

Visto el expediente administrativo denominado: “CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DIRECTAS A LOS AYUNTAMIENTOS DE GRAN CANARIA CON POBLACIÓN INFERIOR A 
20.000 HABITANTES, PARA SUFRAGAR GASTOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA (ANUALIDAD 2022)” se emite la presente Resolución, 
con carácter definitiva, en base a los siguientes:  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Primero.- El 22 de diciembre de 2021, se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones 
2022 del Cabildo de Gran Canaria, que incluye dentro del punto 2, para la Consejería de Área 
de Función Pública y Nuevas Tecnologías, concretamente en el punto 2.2 “Servicio de 
Tecnologías y Administración Electrónica”, se señala como objetivo la colaboración en los 
gastos soportados por los Ayuntamientos de Gran Canaria, con población inferior a 20.000 
habitantes, en lo que respecta a la prestación de servicios de administración electrónica en 
base a las competencias establecidas en el artículo 8.1.g de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de 
Cabildos Insulares. 
 

Segundo.- En el Plan Estratégico de Subvenciones de los Presupuestos Generales del 
Cabildo de Gran Canaria del 2022, se ha previsto la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en la aplicación presupuestaria 0281/920/462000122 denominada “A 
AYUNTAMIENTOS ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA (ANUALIDAD 2022)” de la 
Consejería de Área de Función Pública y Nuevas Tecnologías, por un importe total de CIENTO 
VEINTE MIL EUROS (120.000,00 euros).para financiar las obligaciones derivadas de las 
concesiones directas otorgadas en esta resolución. 

 

Tercero.- El 22 de abril de 2022, se emite Diligencia de Acuerdo Aprobado en sesión 
ordinaria del Consejo de Gobierno Insular, celebrada el 21 de abril de 2022, de aprobación de 
las Bases de la convocatoria de subvenciones destinadas a los doce (12) Ayuntamientos de la 
isla de Gran Canaria, con población inferior a 20.000 habitantes, para sufragar gastos en la 
prestación de servicios de administración electrónica (Anualidad 2022). 
 

Cuarto.- El día 02 de mayo de 2022 se publicó la Convocatoria en el Tablón del 
Anuncios de la sede electrónica de esta Corporación, estableciéndose un plazo de 
presentación de las solicitudes, de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la Convocatoria en el Tablón. 
 

Quinto.- El día 3 de noviembre de 2022, se publica en el referido Tablón de Anuncios, 
la Resolución nº 81/22 de 24.10.2022, de aprobación provisional de las cuantías de las 
concesiones otorgadas a los 11 ayuntamientos solicitantes, así como la apertura del plazo de 
presentación de su aceptación y/o reformulación, conforme al ANEXO VII de las Bases de esta 
Convocatoria; o en su caso, las alegaciones que estimen oportunas. 
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Sexto.- El día 17 de noviembre de 2022, se emite informe - propuesta de concesión, de 
carácter definitiva, de las subvenciones a los once (11) ayuntamientos de la isla de Gran 
Canaria con población inferior a 20.000 habitantes que lo han solicitado; una vez aportados en 
tiempo y forma, los Anexos VII presentados por cada uno de los once ayuntamientos 
beneficiarios relacionados en el Cuadro adjunto a esta resolución. 

 
A estos hechos le son de aplicación los siguientes:  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I.- Procedimiento de concesión: Las Bases de esta Convocatoria Subvenciones Directas 
del Servicio de Tecnologías de la Información y Administración Electrónica destinadas a “los 
ayuntamientos de la Isla de Gran Canaria con población inferior a 20.000 habitantes, para 
sufragar gastos en la prestación de servicios de administración electrónica (Anualidad  2022)” 
regulan este procedimiento de concesión; en lo no previsto en dicha convocatoria, será de 
aplicación lo establecido en las siguientes disposiciones normativas: en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS); en el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, que aprueba el Reglamento que desarrolla la LGS; lo señalado en la Ordenanza 
General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria (BOP nº 166, de 26 de diciembre de 
2008); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público; en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de diciembre; en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto del Cabildo de Gran Canaria para el año 2022; así como en las restantes normas 
de derecho administrativo que resulten de aplicación.  
 

II.- Competencia: De conformidad con lo dispuesto en la 9ª de las Bases reguladoras de 
esta convocatoria, la competencia para resolver el procedimiento corresponde a la Sra. 
Consejera del Área de Función Pública y Nuevas Tecnologías, por delegación del Consejo de 
Gobierno Insular, y tendrá todos los aspectos contenidos en la Base 16ª de la Ordenanza 
General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria. 

 
III.- Tipo de adjudicación: El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto 

de la presente convocatoria será el de adjudicación directa, concediéndose subvención a un 
proyecto o actividad por ayuntamiento/entidad pública dependiente del mismo, hasta agotar 
la dotación presupuestaria existente en base al criterio establecido en la Base 6.1; en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la LGS y en la Base 11 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria (B.O.P. de Las Palmas de 26 
de diciembre de 2008).  
 

IV.- Compatibilidad: Las subvenciones objeto de las presentes Bases serán compatibles 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, siempre que no se rebase el coste de la actuación 
subvencionada. 

 
La entidad beneficiaria que obtuviera y/o solicitara una subvención para el desarrollo 

del proyecto/actividad subvencionado/a al amparo de estas Bases deberá comunicarlo de 
modo fehaciente a esta Corporación Insular. 
 

V.- Plazo de ejecución: Las actividades deberán ser ejecutadas como fecha límite a 31 
de diciembre de 2022.  
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VI.- Abono de la Subvención: Una vez se dicte resolución, el pago de la subvención 
se realizará mediante abono anticipado cuando el beneficiario haya declarado, en el 
Anexo IV, que no dispone de recursos suficientes por insuficiencia financiera del mismo. 
En caso contrario, el importe se transferirá después de la correcta justificación. 
 

 VII.- Garantía: No será necesaria la constitución de garantía por el abono 
anticipado de los fondos. 
 

VIII.- Plazos y formas de justificación: El plazo de justificación que el beneficiario 
tendrá para justificar la TOTALIDAD DEL PROYECTO/ACTIVIDAD subvencionado/a, será el 
TRES (3) meses siguientes a la realización del correspondiente proyecto o actividad. 
 

En virtud de lo dispuesto en la Base 21ª de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Cabildo de Gran Canaria, la justificación de la subvención concedida, se realizará 
presentando a esta Corporación la cuenta justificativa con informe de auditor por la TOTALIDAD 
del proyecto o actividad ejecutado/a, según el modelo establecido en el Anexo IX a las Bases 
reguladoras de esta convocatoria, que consistirá en: 
 

- La cuenta justificativa. Consiste en una declaración de la entidad beneficiaria que incluya, 
memoria descriptiva de las actividades realizadas y su coste, con el desglose de cada uno 
de los gastos en los que haya incurrido, que incluya número y fecha de factura, proveedor 
y NIF, concepto, fecha de pago e importe.  
 

- El informe de el/la auditor/a. Tendrá este carácter el informe o certificado del Interventor o 
del órgano competente para llevar a cabo el control interno, en el que deberán acreditarse 
los siguientes extremos: 

a. Cumplimiento de la finalidad de la subvención. 
b. Gasto total efectuado. 
c. Subvención recibida e incorporación de la misma al Presupuesto. 
d. Fondos propios aportados por la entidad beneficiaria, en su caso. 

 

Acreditar la publicidad dada a la subvención, de conformidad con lo dispuesto en la 
Base 15ª de las Bases de esta convocatoria. 

 

No obstante lo anterior, el Cabildo de Gran Canaria podrá solicitar la documentación 
que soporte dicha relación cuando lo estime oportuno, a efectos de verificar cualquier extremo 
que precise en relación con la misma.  
 

La entidad beneficiaria deberá someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar 
por el concedente y a los controles financieros que se deriven de la LGS y cualesquiera otras 
normas de aplicación.  
 

IX.- Publicidad: En todas las acciones de difusión, publicidad o propaganda de los 
proyectos o actividades subvencionadas deberá constar la colaboración del Cabildo de Gran 
Canaria a través de la Consejería de Área de Función Pública y Nuevas Tecnologías. La entidad 
beneficiaria presentará al Servicio de Tecnologías de la Información y Administración 
Electrónica del Cabildo de Gran Canaria, las pruebas de los soportes de comunicación de la 
actividad subvencionada, antes de su producción, publicación o edición a fin de incluir el 
logotipo de la Corporación Insular, conforme a las instrucciones que figuran en la Base 15ª de 
las Bases de esta convocatoria. 

 

X.- Responsabilidad y régimen sancionador: Las entidades beneficiarias quedarán 
sometidas a las responsabilidades y el régimen sancionador que sobre infracciones 
administrativas en materia de subvenciones establece el Título IV de la LGS.  
 

Vistos los anteriores hechos y fundamentos de derecho: 
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RESUELVO 
 

PRIMERO: La aprobación, de carácter definitivo, de la concesión a los solicitantes 
relacionados en el CUADRO, que acompaña y forma parte de la presente resolución; donde se 
redistribuye y cuantifica el importe de la subvención para atender los gastos corrientes de la 
prestación de servicios de administración electrónica a los once ayuntamientos solicitantes de 
la misma, con cargo a la aplicación presupuestaria 0281/920/46200012, denominada “A 
AYUNTAMIENTOS ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA (ANUALIDAD 2022)”, por un importe 
total de CIENTO VEINTE MIL  EUROS (120.000,00 €). 

 

SEGUNDO: Proceder al abono de la subvención concedida mediante un único pago 
anticipado, por el importe especificado para cada uno de los once (11) ayuntamientos 
beneficiarios que constan en el CUADRO que se acompaña y forma parte de esta resolución; 
de conformidad con la Base 10ª de las Bases reguladoras de esta convocatoria. 

 

A este respecto, las entidades beneficiarias de estas subvenciones están exoneradas de 
presentar garantía por el pago anticipado en virtud del artículo 42.2.a) del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento que desarrolla la LGS. 

 
TERCERO: Notificar la presente Resolución a los ayuntamientos solicitantes, mediante 

Anuncio publicado en la página Web del Cabildo de Gran Canaria, (cabildo.grancanaria.com), 
y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica (sede.grancanaria.com) de conformidad con 
lo dispuesto en la Base 9ª de la Convocatoria, con indicación a las entidades beneficiarias de 
que esta resolución pone fin a la vía administrativa, y éstas podrán interponer contra la misma 
recurso contencioso administrativo, dentro del plazo de DOS (2) MESES, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación en la página Web del Cabildo de Gran Canaria, 
(cabildo.grancanaria.com), y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
(sede.grancanaria.com), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.6 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, salvo que en 
el plazo de DOS (2) MESES se produzca el previo requerimiento a que se refiere el artículo 44 
del mismo texto legal, el cual se entenderá rechazado si transcurriera UN (1) MES desde que se 
efectuó, sin que fuese contestado. 
 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha indicada al pie de firma electrónica, 
de todo lo cual como Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en 
ejecución de lo previsto en la Disposición Adicional Octava d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
doy fe. 
 

La Consejera del Área de Función Pública y 
Nuevas Tecnologías 

(P.D. Acuerdo Consejo de Gobierno Insular de 
31.07.2019) 

Fdo. Dª Margarita González Cubas 

El Titular del Órgano de Apoyo del Consejo de 
Gobierno Insular 

 
Fdo. D Luis Alfonso Manero Torres 
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CUADRO 
 

 
ORDEN 

 
AYUNTAMIENTOS 

 
NIF 

IMPORTE DE 
SUBVENCIÓN 

(euros) 

IMPORTE 
SOLICITADO 

(euros) 

IMPORTE 
PROPUESTO 

(euros) 

1 ARTENARA P3500500H 12.500,00  20.574,67 12.500,00 
2 TEJEDA P3502500F 12.500,00 33.188,51 12.500,00 
3 VALLESECO P3503200B 12.500,00 14.494,77 12.500,00 
4 AGAETE P3500100G 10.000,00 12.301,83 12.000,00 
5 FIRGAS  P3500800B 10.000,00 No solicita 0,00 
6 LA ALDEA DE SAN NICOLÁS P3502100E 10.000,00 16.815,00 12.000,00 
7 VEGA DE SAN MATEO P3503300J 10.000,00 12.030,36 12.000,00 
8 MOYA P3501400J 10.000,00 16.904,69 12.000,00 
9 VALSEQUILLO P3503100D 10.000,00 19.416,40 12.000,00 

10 TEROR P3502700B 7.500,00 18.732,86 7.500,00 
11 SANTA MARÍA DE GUÍA P3501000H 7.500,00 21.909,39 7.500,00 
12 SANTA BRÍGIDA P3502200C 7.500,00 7.626,16 7.500,00 
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